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; brecha de la discriminación de la cual soy víctima. La res

y fundamentación jurídica La res i ha d

•titucionales como el artículo 11

rafo tercero. El objetivo de su acción es que se le re

como secretario de la Dirección provin

Judicatura, exigiendo un trato igual ¡ secretario de la Di

ele Manabí, y se le la remuneración que corresponde al qrs

lo que ha dejado de percibir por dicha discrimina

fundamentos alegados son ciertos en virtud que la parte demandad

la defensa no ha demostrado la tesis opuesta a la suya. El

vulnera el principio de igualdad consagrado en el Art. 11 numeral 1

án . e incumple el juez lo que establece el numeral 5
artículo establece que "en materia de derechos y garantías constituí

servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberái

norma y la tación que más favorezca su efecti

de la constitución establece que " L3 remunei

fidoras y servidores públicos sera justa y equitativa con relac
funciones." El Juez no valora las pruebas aportadas. Y en

protección no es residual CUARTO : Reclamo del Accionante.- El Di Ru

Carrasco Muñoz, acompañando la documentación pertinente justific
secretario de la Delegación Distrital de Azuay del Consejo de la Judw

acción Provincial del Azuay del Consejo de la Judicatura. Manifiee

mediante acción de personal N:Q03-9Q7, y resolución del 27 de ag-:.
2002. el pleno del Consejo Nacional de la Judicatura modifican el cargo
ocupacional que mantenía de Oficial Mayor del Tribunal Distrital Fiscal N

sede en Cuenca, del grado 8 por el de Secretario de la delegación Distril

Cuenca, Grado 8 y con oficio N.594-DE-CNJ-MJ de octubre 30 del 2QC

indica el sueldo básico de 340 dólares. La reclamación que formu
cuanto en la Delegación Distrital de Manabí se ubica al Secretario o

en escala ' imo Secretario de Delegación Distrital 3 con una ren

nominal de 384 00 dólares . mas todos los beneficios de k

representación, residencia, responsabilidad, décimo tercer

sueldos y bonos, cesantía privada, aportes al IES3. fondos d

jubilación, etc. según documentación anexada la acción. Frente a la

tomada por el pleno del Consejo Nacional de la Judicatura de ese entor,

Delegados de este Distrito del Azuay. solicitaron al Consejo Nacional s

no tratamiento, lesionado así su derecho tal trab

remuneración, lo que constituye un discrimen a su función y la reí
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:amente reclamarlo mediante procedimiento administrativo, lo

dado oportunidad de enmendar al Consejo de la Judicatura de haber e

accionante asegura y cita el principio de igual remuneración

afirmando que el Consejo de la Judicatura le ha discriminado.; El Conseje

ha sujetado a las atribuciones establecidas en el artículo 206

Constitución Política de la República del Ecuador 1998 actual artículo 17

hacen relación a la unificación salarial del 4 de diciembre del 2007. b

de homologación a la unificación salarial del 29 de abril del 2008

• cálculo rubros de la Remuneración Unificada

resoluciones que han sido adoptadas respetando los

Jurídica . que la homo

sido producto de un proceso consensuado por el Ministerio de F

supuesto dentro c¡

En resumen es improcedente por lo determinado

de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio je U

Corte Constitucional para el período de Transición publicado e

Oficial N. 13 de noviembre 2003. por contener aspectos de mera legalidad

relación con el numeral 3 del artículo 43 Ibidem. que establece
SUBSIDiARIDAD del procedimiento constitucional artículo 173 de la

Constitución, que los actos administrativos de cualquier autoridad pueden

impugnados tanto en la vía administrativa como ante los Órganos de la Función

Judicial, el Articulo 31 del Código orgánico de la Función Judicial que las

resoluciones dictadas en un procedimiento constituyen actos de la

ninistración Pública o tributaria que pueden ser impugnadas ei
jurisdiccional. Es improcedente la acción por cuanto la resolución emitida por el

Pleno del Consejo de la Judicatura de carácter reglamentario y dictadas en

amparo al literal d) del art. 11 de la Ley orgánica del Consejo de la Judicatura,

ahora derogado y propone como excepciones: Negativa pura y simple de los

fundamentos de hecho y derecho, Falta de competencia del juzgado

vulneración de ningún derecho. El señor Delegado de la Procu,
Estado, como un órgano técnico jurídico encargado del control de L

los actos de la administración, manifiesta que no le

organismo pronunciarse sobre la vulneración o no de

constitucionales, pero por el ejercicio de patrocinio del Estado p:

prospere este tipo de garantías se precisa se cumplan con los requis
procedibilidad establecidos en la propia Constitución, consecuente!,

erse demostrado la existencia de un acto de autoridad pública e

:le un derecho constitucional del administrado y que
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Consejo, dirigido a los doctores Germánico Maya Rivadc

Robayo Campaña Presidente de la Comisión de Recursos Hun¡

del Consejo de la Judicatura en su orden, en el que reclaman

reclasificación del Cargo de Secretario de la Delegación Distrital o

grado o escala 9; el oficio Mro. 321- DDCNJA-2006. dirigido al Di

Arosemena Camacho. Presidente de la Comisión de Recursos H

Consejo Nacional de la Judicatura, suscrito por el Dr. Gonzalo U¡ .

Delegado Distrital del Consejo de la Judicatura del Azuay. en el qi:-:-...

por el tiempo transcurrido y sin solución entre otros la reclasificación del

secretario del Consejo de la Judicatura, proponiendo la escala 9

rezagados algún tiempo, lo que evidencia un reclamo de varios ai

orrija el tratamiento diferenciado del accionante. El Numeral 3 de!

la Constitución, y la jurisprudencia extranjera, con un criterio mu

de equidad y estricta justicia, se han pronunciado que el onus pr

corresponde al accionado o quien produce la discriminación, en virtu

quien padece es difícil probarla, en cambio para el que provoca es

acreditar la justa causa que tuvo para proceder de la forma en que lo I

accionado en la especie . no ha probado la razón legal que el Dr.

Carrasco perciba un sueldo menor que otras personas de ic¡

condiciones. La alegación de improcedencia de la acción dice el acción.

los elementos establecidos en el Art. 88 de la Consfituc

en virtud del contenido del literal a) del Art. 50 de las Reglas de Procedimiento

para el Ejercicio de las Competencias establecidas para la C

Constitucional, criterio que también lo comparte la Procuraduría Gen

estado. Sobre este aspecto la Sala observa que, al contrario, dichas Reglas

deben estar conforme al Art. 38 de la Constitución, que en forma clara y sin

establece: "La acción de protección tendrá por objeto el amparo diré

de los derechos reconocidos en la Constit. , podrá int

exista una vulneración de derechos constitucionales. , :>s u omisi

cualquier autoridad pública no judicial...", lo que no tiene sust

contradice la preeminencia de la norma constitucional, los.

Convenios Internacionales que el Ecuador es parte, la Convenc

de Derechos Humanos, que consagra el derecho a un recurso senc^

o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces y tribuna

que la ampare contra actos que violen los derechos fúndame:

en la Constitución, en la ley o en las convenciones, estas ñor.

ales no establecen la residualidad de los procedimier

:¿mbién la jurisprudencia constitucional, con el criterio ...
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ia unificación salarial , sumando todos los ingresos que se perc

salario en un solo rubro, y en el mes de julio del mismo año

homologación salarial. En la especie esta diferencia d.

funcionarios judiciales que ejercen las mismas funciones, viola el p

consagrado en el numeral 4 del artículo 326 de la Constitución. "A trabajo de

igual valor corresponderá igual remuneración", en la Declaración Ui

De Los Derechos Humanos el artículo. 23 consagra el derecho al traba

iliciones equitativas y satisfactorias, y a la protección contra

derecho a una remuneración que le asegure, así corno a si

existencia conforme a la dignidad humana. Lo regula tam

Internacional De Derechos Económicos. Sociales Y Culturales e

7.- "Los Estados Partes en el presente Pacto reconoce:

persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfa

quien en especial, a) Una remuneración que proporcione como m

todos ¡os trabajadores: i) Un salario equitativo e igual por trabajo de iqu

sin distinciones de ninguna especie, en particular debe asegurarse a

mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, ce

igual por trabajo igual; il) Condiciones de existencia dignas para ellos

sus familias conforme a las disposiciones del presente Pacto:' Nuestro paí¿

suscrito otros instrumentos internacionales que garantizan la igualdad de

oportunidades en el trabajo de hombres y mujeres, como el Convenio 100 y la

Recomendación 90 de la OIT sobre igualdad de Remuneración en Mano de

Obra Masculina y Femenina. Es decir que tanto la normativa nacional ce

internacional se orienta a proteger los derechos de las personas pa

tengan un nivel de vida adecuado, con seguridad ei esidades bá

alor diferenciado que no percibe el accionante le impide satis

necesidades que la Constitución en el inciso 3 del artículo 27

una categoría constitucional del" BUEN VIVIR" (Sumak Kausay). El

istitucional ecuatoriano es la constitucionalización de los

fundamentales, de ahí que la Corte Constitucional se inscribe de lien

neoconstitucionalismo conforme se aprecia del texto de la

interpretativa de la Corte Constitucional No 001-08-SI de 28 de

20Q8, publicada en el Suplemento de! Registro Oficial No 479

diciembre del 2Q08 "La nueva Constitución supone un paso importan:

ano hacia la realización efectiva del constitucionalismo, que
•res como Ferrajoli o Miguel Carbonell, en directa confrontación :

idos programáticos del proyecto neoliberal. El nuevo texto

laño reivindica el derecho constitucional como un
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Recibido en CUENCA, el día de hoy veinte y seis de Agosto del dos mil nueve, a
las quince horas con veinte minutos con una Copia(s) igual al original; LO
CERTIFICO.

_ -~=¿

EL SECRETARIO

Recibido en: VENTALAB01 por ZM

JÜK

Cuenca, a 27 de

igase en conocimiento áe las pastes ía fecepraó^tefprocesc con
Superioi ifiquese.-

L

ii del

Dri SamueydS^oa Carofrozano

l DEJ^JUZGADO
PRIMERO ^B^fRABAJO

AZUAY

eintí v siete cíe Agosto del ti nueve, a ias nueve horas con once
minutos, notifiqué con Í3 Providencia que antecede, por boletas a: ,

RUBÉN DARÍO, en ¡a casi ÍOóO de Dr. (a) MUÑOZ BUR
j: DR. AUGUSTO ( ALARE2 ZCTOR REGIC

«ilacasiik LOPEZfflDAL

DSEMENA, GUSTAVO DC , COTACACKI. H
MARÍN, KERNAN JARAMILLO. JORGE vO SAL

•OCO\ , en la casilla No: 301: -Certifico.

Dr. Luís Tobar C.
n.7GAD0 PRIMERO DETRAE

DELAZUAY
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